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lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar expresamente el derecho que asiste a los
accionistas y acreedores de cada una de las socie-
dades que participan en la fusión, de obtener el
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los
correspondientes Balances de fusión.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace constar de forma expresa el derecho de
oposición que, durante el plazo de un mes desde
la fecha de publicación del último anuncio del acuer-
do de fusión, asiste a los acreedores de cada una
de las sociedades que participan en la fusión, en
los términos previstos en dicho artículo y en el artí-
culo 166 del mismo texto legal.

Madrid, 7 de diciembre de 2001.—Andrés Peláez
Collado, Presidente del Consejo de Administración
de Firstcampus y Administrador Mancomunado de
Euroclub.—60.878. 2.a 18-12-2001

FREE OIL, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

VILLECA, SOCIEDAD LIMITADA
PETROCAR, SOCIEDAD LIMITADA
GESTORA DE ÁREAS DE SERVICIO,

SOCIEDAD LIMITADA
CONEXPORT DE GESTIÓN,

SOCIEDAD LIMITADA
PASS THE BUCK,

SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas generales de socios de las
sociedades «Free Oil, Sociedad Limitada», como
sociedad absorbente; «Villeca, Sociedad Limitada»;
«Petrocar, Sociedad Limitada»; «Gestora de Áreas
de Servicio, Sociedad Limitada»; «Conexport de Ges-
tión, Sociedad Limitada», y «Pass The Buck, Sociedad
Limitada», como sociedades absorbidas, celebradas
el 12 de diciembre de 2001, con carácter universal,
aprobaron todas ellas por unanimidad la fusión de
dichas sociedades, mediante la absorción por parte
de «Free Oil, Sociedad Limitada», de las sociedades
«Villeca, Sociedad Limitada»; «Petrocar, Sociedad
Limitada»; «Gestora de Áreas de Servicio, Sociedad
Limitada»; «Conexport de Gestión, Sociedad Limi-
tada», y «Pass The Buck, Sociedad Limitada», con
disolución sin liquidación de las sociedades absor-
bidas y adquiriendo la sociedad absorbente, por suce-
sión universal, el total patrimonio de las sociedades
absorbidas, con traspaso en bloque a la sociedad
absorbente de todos los bienes, derechos y obliga-
ciones que constituyen su patrimonio social.

La sociedad absorbente «Free Oil, Sociedad Limi-
tada», aumentará su capital en un importe que junto
con la prima de emisión será equivalente al valor
del patrimonio neto de las sociedades absorbidas
«Villeca, Sociedad Limitada»; «Petrocar, Sociedad
Limitada»; «Gestora de Áreas de Servicio, Sociedad
Limitada»; «Conexport de Gestión, Sociedad Limi-
tada», y «Pass The Buck, Sociedad Limitada», adqui-
rido por la sociedad absorbente por sucesión
universal.

Todo ello, en los términos y condiciones del pro-
yecto de fusión suscritos por todos los Adminis-
tradores de las sociedades intervinientes y depo-
sitado en el Registro Mercantil de Madrid, con fecha
11 de diciembre de 2001.

Se hace constar expresamente el derecho de los
accionistas y acreedores de las sociedades partici-
pantes en la fusión, de obtener el texto íntegro de
los acuerdos adoptados y de los Balances de fusión,
en la sede social de dichas sociedades, a los efectos
de lo dispuesto en los artículos 242 y 243 de la
Ley de Sociedades Anónimas. A estos efectos, se
hace constar el derecho que asiste a los acreedores
de las sociedades que se fusionan a oponerse a la
fusión, en los términos establecidos en el artículo
166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante

el plazo de un mes, contado desde la fecha de la
publicación del último anuncio de fusión.

Madrid, 13 de diciembre de 2001.—Los órganos
de administración de «Free Oil, Sociedad Limitada»;
«Villeca, Sociedad Limitada»; «Petrocar, Sociedad
Limitada»; «Gestora de Áreas de Servicio, Sociedad
Limitada»; «Conexport de Gestión, Sociedad Limi-
tada», y «Pass The Buck, Sociedad Limita-
da».—61.398. 2.a 18-12-2001

FRIGORÍFICOS PUEBLA, S. A.

En cumplimiento con lo establecido en el artículo
165 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que en la Junta extraor-
dinaria y universal de accionistas de la sociedad,
celebrada el día 23 de noviembre de 2001, se adoptó,
por unanimidad, el acuerdo de reducir el capital
social de la compañía en el importe de 241.020
euros (40.102.354 pesetas) mediante la disminución
del valor nominal de las acciones en 12 euros
(1.996,63 pesetas) por acción, por lo que el nuevo
valor nominal pasará a ser de 28 euros (4.658,81
pesetas) cada una, de las mismas características y
numeración que las actuales. En consecuencia, y
una vez ejecutada la reducción de capital señalada,
el mismo quedará establecido en 562.380 euros
(93.572.158 pesetas).

Lo que se informa a los efectos de lo dispuesto
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Puebla del Caramiñal (A Coruña), 7 de diciembre
de 2001.—El Secretario del Consejo de Adminis-
tración.—61.010.

FRUSANSA-FRUTOS SECOS
ANDALUCES, S. A.

Con el objeto de redondear a la unidad de euro
en valor nominal de las acciones, la sociedad ha
acordado la reducción de capital en 3.560,23 euros,
mediante la creación de una reserva indisponible
por dicho importe.

Granada, 12 de diciembre de 2001.—El Presi-
dente, Ramón Pont Amenós.—61.626.

FUENTEALOHA, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar a los señores accionistas de la sociedad a
la Junta general extraordinaria, que se celebrará en
Madrid, en el domicilio social de la calle General
Castaños, número 3, el próximo día 3 de enero
de 2002, a las doce horas, en primera convocatoria,
y en caso de no alcanzarse el quórum legalmente
establecido, se convoca en segunda convocatoria
al día siguiente, en el mismo lugar y hora, al objeto
de deliberar y resolver sobre los asuntos compren-
didos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Dimisión de Consejeros.
Segundo.—Nombramiento de Consejeros.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la reunión.

Madrid, 13 de diciembre de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración, Luis Blázquez
Orodea.—61.715.

GAMESA INDUSTRIAL
AUTOMOCIÓN, S. A.
Sociedad unipersonal

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que la Junta general de la expresada sociedad, en

su reunión de fecha 31 de octubre de 2001, acordó
reducir el capital social mediante la amortización
de acciones, con la finalidad de devolver las apor-
taciones a los accionistas de la sociedad. La cantidad
a entregar a los accionistas de la sociedad será cuatro
millones trescientas cuarenta y un mil setecientos
treinta y seis (4.341.736) euros. Tras la reducción,
el capital social estará compuesto por veintinueve
mil ochocientas cincuenta y nueve (29.859) acciones
nominativas, de 61 euros de valor nominal cada
una. La reducción de capital acordada deberá eje-
cutarse en el plazo máximo de un mes, a partir
de la fecha de publicación del último de los anuncios
de reducción de capital. Como consecuencia de la
reducción, el capital social se fija en la cifra de
un millón ochocientas veintiun mil trescientos
noventa y nueve (1.821.399) euros, dividido en vein-
tinueve mil ochocientas cincuenta y nueve (29.859)
acciones nominativas, de sesenta y un (61) euros
de valor nominal cada una, que se encuentran total-
mente suscritas y desembolsadas, modificándose en
los citados términos el artículo 4.o de los Estatutos
sociales. Los acreedores de la sociedad podrán opo-
nerse a la reducción de capital, en el plazo de un
mes, a contar desde la fecha de publicación del
último anuncio del acuerdo de reducción, en los
términos previstos en el artículo 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Vitoria, 3 de noviembre de 2001.—El Adminis-
trador único.—61.264.

GESEMPRESA, E.G.F.P., S. A.
(En liquidación)

Don Miguel Ángel del Río y del Rosal, Liqui-
dador único de la entidad «Gesempresa, Entidad
Gestora de Fondos de Pensiones, Sociedad Anó-
nima», (G-0163), certifica que en el libro de actas
de la sociedad figura la Junta extraordinaria y uni-
versal de fecha 5 de diciembre de 2001, en donde
por unanimidad, se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Primero.—Aprobar, por unanimidad, la disolución
y liquidación simultáneas de la sociedad «Gesem-
presa, Entidad Gestora de Fondos de Pensiones,
Sociedad Anónima», por considerar que no procede
la continuidad de dicha entidad al haber sido disuel-
to y liquidado el fondo de que gestionaba y no
preverse la gestión de ningún otro, cesando en su
representación los actuales Administradores y nom-
brando Liquidador único a don Miguel Ángel del
Río y del Rosal, español, casado, economista, y veci-
no de Las Rozas (Madrid), urbanización «Eurogar»,
bloque 17-3.o, nacido el día 21 de agosto de 1940,
con documento nacional de identidad número
31.128.531, quien acepta el cargo para el que ha
sido designado.

Segundo.—Aprobar el siguiente Balance final de
disolución y liquidación, cerrado el mismo día:

Euros

Activo:

Inmovilizaciones financieras . . . . . . . . 480.771,61
Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.160,60
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 131.149,14
Ajustes por periodificación . . . . . . . . . . 20.143,93

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 633.225,28

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 601.012,10
Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88.602,30
Pérdidas de ejercicios anteriores . . . . (58.369,19)
Resultado del ejercicio . . . . . . . . . . . . . . (5.833,93)
Provisión gastos liquidación . . . . . . . . . 7.814,00

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 633.225,28

Tercero.—A la vista del Balance final de liqui-
dación aprobado, el Haber resultante de la liqui-
dación es de 625.411,28 euros, que se procede a
adjudicar a los socios de forma proporcional al
importe nominal de las acciones, una vez publicado
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el Balance. Los accionistas aceptan individualmente
el Balance y renuncian a su impugnación.

Cuarto.—Cancelar las acciones representativas de
capital social.

Y para que así conste y surta los efectos oportunos
expido la presente certificación.

Madrid, 7 de diciembre de 2001.—El Liquida-
dor.—El Secretario saliente a los efectos de lo esta-
blecido en el artículo 111 del Reglamento del Regis-
tro Mercantil.—61.644.

GESTIONES E INVERSIONES
INVECTIS, S. A

(Antes «CERÁMICA DEL CENTRO, S. A.»)

La Junta general de accionistas de la sociedad,
celebrada en segunda convocatoria el día 11 de
diciembre de 2001, acordó por unanimidad la reac-
tivación de la sociedad, que había quedado disuelta
al amparo de la disposición transitoria sexta del
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 11 de diciembre de 2001.—El Adminis-
trador solidario.—61.258.

GLM PROYECTOS, S. A.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 165
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que la Junta general de la sociedad de fecha 1 de
octubre de 2001, acordó reducir el capital social
en la cifra de 7.650.000 pesetas, quedando fijado
en 2.550.000 pesetas con la finalidad de condonar
dividendos pasivos no satisfechos mediante la dis-
minución del valor nominal de todas las acciones,
pasando el valor nominal de cada una de ellas de
8.500 pesetas a 2.125 pesetas. Simultáneamente,
se acordó la transformación de la sociedad en
limitada.

Los acreedores de la sociedad podrán oponerse
a la reducción de capital en el plazo de un mes,
a contar desde la fecha de publicación del último
anuncio del acuerdo de reducción, en los términos
previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Vitoria (Álava), 4 de diciembre de 2001.—El
Secretario del Consejo de Administración, José
Antonio Garbizu Belderrain.—60.824.

GRAN DRAC, S. L.
(Sociedad absorbente)

SON PEROT DE PINA, S. L.
BINI HILARIO, S. L.

FIGUERAL NOU, S. L.
(Sociedades absorbidas)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada y 242 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace público que las juntas generales extraor-
dinarias de cada una de las sociedades anteriormente
relacionadas celebradas con carácter universal el día
12 de diciembre de 2001, aprobaron, por unani-
midad, la fusión por absorción por parte de la socie-
dad preexistente «Gran Drac, Sociedad Limitada»
de las sociedades «Son Perot de Pina, Sociedad Limi-
tada», «Bini Hilario, Sociedad Limitada» y «Figueral
Nou, Sociedad Limitada», resultando de dicha ope-
ración la extinción de las sociedades absorbidas y
la transmisión en bloque de sus respectivos patri-
monios sociales a la entidad preexistente citada, la
cual habrá de adquirir por sucesión universal los
derechos y obligaciones de aquéllas.

Los Balances de fusión, de fecha 30 de septiembre
de 2001, y el proyecto de fusión fueron aprobados
unánimemente por las Juntas de cada sociedad, sien-
do depositado el proyecto de fusión en el Registro
Mercantil de Mallorca el 3 de diciembre de 2001.
Se señala el día 1 de octubre de 2001 como fecha
de efectos contables. No se establece procedimiento

de canje alguno, al ser todas las sociedades inter-
vinientes sociedades limitadas y no poderse repre-
sentar las participaciones sociales mediante títulos.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de todas las socie-
dades de obtener el texto íntegro del acuerdo adop-
tado y de los Balances de fusión, así como el derecho
de oposición que corresponde a los acreedores de
cada una de las sociedades, en el plazo de un mes
y en los términos establecidos en el artículo 243
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Palma de Mallorca, 12 de diciembre de
2001.—Los Administradores de las sociedades fusio-
nadas.—61.383. 2.a 18-12-2001

GRÚAS Y TRANSPORTES
EL MADRILEÑO, S. A.

(GRUTRAMASA)

Convocatoria de Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores socios a la Junta general
extraordinaria, que se celebrará en el despacho «Sal-
gado-Vicario», sito en Valladolid, calle Divina Pas-
tora, número 5, 2.o C, en primera convocatoria,
el día 9 de enero de 2002, a las diez horas, y en
su caso, en segunda convocatoria, al día siguiente,
en el mismo lugar y hora, a fin de deliberar y resolver
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Modificación de los artículos 17, 28,
30 y 31 de los Estatutos sociales, relativos al órgano
administrativo, de acuerdo con el informe elaborado
por el Consejo de Administración.

Segundo.—Renovación del órgano administrativo.
Tercero.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta.

Se hace constar el derecho de los socios a exa-
minar, en el domicilio social, el texto íntegro de
la modificación estatutaria propuesta y su corres-
pondiente informe, sin perjuicio del derecho que
tiene a obtenerlo de la sociedad, de forma inmediata
y gratuita.

Valladolid, 13 de noviembre de 2001.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración, Aniceto San
José Marín.—60.727.

GRUPO TECNOLÓGICA CARTERA
DE INNOVACIÓN, S. A.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 165
de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta general universal de accionistas
de esta sociedad, celebrada en Sevilla el día 31 de
octubre de 2001, adoptó el acuerdo siguiente:

Reducir el capital social de esta compañía en
22.900.000 pesetas, por amortización de 2.299
acciones propias, quedando establecido el mismo
en la cifra de 207.010.000 pesetas, equivalentes a
1.240.130,10 euros, con la consiguiente modifica-
ción del artículo 4.o de los Estatutos sociales.

Sevilla, 4 de diciembre de 2001.—El Adminis-
trador único.—60.729.

HERMANOS PARDINES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta general extraordinaria y universal, cele-
brada el día 5 de diciembre de 2001, acordó, por
unanimidad, la disolución y liquidación de la socie-
dad al no existir acreedores ni deudores, aprobó
el siguiente Balance final de liquidación:

Pesetas

Activo:

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000
Pérdidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (–10.000.000)

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Onil, 5 de diciembre de 2001.—El Liquidador,
José Pardines Silvestre.—60.829.

HISPANO QUÍMICA, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad cedente)

VISCOSEDA BARCELONA, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad cedente)

LA SEDA DE BARCELONA, S. A.
(Sociedad cesionaria)

Las respectivas Juntas generales de socios o accio-
nistas de «Hispano Química, Sociedad Anónima»
y «Viscoseda Barcelona, Sociedad Limitada», en
sesiones celebradas el día 14 de diciembre de 2001,
aprobaron todas y cada una de ellas, respectiva-
mente, por unanimidad, la disolución sin liquidación
de cada una de ellas, que se extinguirán por cesión
global del activo y pasivo resultante de su corres-
pondiente Balance, a favor del socio único de cada
una de dichas sociedades, «La Seda de Barcelona,
Sociedad Anónima». La cesión global de Activo
y Pasivo de cada sociedad indicada fue aceptada
expresamente por el socio único de cada una de
ellas, el cual se subroga en todos los derechos y
obligaciones de las sociedades disueltas.

A los efectos del artículo 246 del Reglamento
del Registro Mercantil se hace constar expresamente
el derecho de los acreedores de las sociedades ceden-
tes y cesionaria a obtener el texto íntegro de los
acuerdos de cesión y a oponerse en el plazo de
un mes, contado desde la fecha de publicación del
último anuncio.

Barcelona, 17 de diciembre de 2001.—El Secre-
tario del Consejo de Administración de «Hispano
Química, Sociedad Anónima»; el Administrador de
«Viscoseda Barcelona, Sociedad Limitada», y el
Secretario del Consejo de Administración de «La
Seda de Barcelona, Sociedad Anónima».—61.649.

HORMIMECO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a la Junta general de accionistas

El Consejero delegado convoca a los accionistas
de «Hormimeco, Sociedad Anónima», a la Junta
general extraordinaria, que se celebrará el día 8 de
enero de 2002, a las trece horas, en el domicilio
social (calle Hermes, sin número, de Meco), en pri-
mera convocatoria, o si no se alcanzara el quórum
exigido, el siguiente día, en segunda convocatoria,
en el mismo lugar y a la misma hora, para deliberar
y tomar acuerdo sobre los asuntos comprendidos
en el siguiente

Orden del día

Primero.—Reestructuración del Consejo de Admi-
nistración, en proporción al capital social.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta.

Madrid, 12 de diciembre de 2001.—El Consejero
delegado, Jaime Arturo del Burgo Azpíroz.—61.624.


